
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 110014003052201700112600

Recaudadas las pruebas decretadas en la audiencia realizada el pasado 4 de marzo
de 2019 (Fl.94),  y conforme a lo ordenado en providencia  fechada 12 de junio de 2019
(Fl.110),  con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., se
señala el día DOCE (12) del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora
de 9:00 AM.

Se advierte, que ocho (8) días antes de la citada audiencia, el despacho informará a la
dirección electrónica de las partes, tanto la plataforma digital como el link, a través del cual
se  llevará  a  cabo  la  misma.  Igualmente,  se  les  remitirá  el  protocolo  dispuesto  por  el
despacho para su realización.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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